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"N/tm.
Circular núm 2*72.

Los Aléaldes constitucionales de esta provincia^etü- 
pleados de S. P. y Guardia civil, procurarán la cap
tura de los sugetos que á continuación se espresan y 
caso de conseguirla se remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad que los reclama Zirago- 
za ii de Noviembre de 1851 .=Marda de Foronda 
y Viedma.

Juan Cruz Ledesma , desertor del regimiento ca
ballería de Santiago, natural de Lituénigo, de esta
tura 5 pies, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color bueno.

José Jantova, id. id., natural de Graus, estatura 5 
pies i pulgada 10 líneas, pelo castaño, ojos garzo*, 
nariz regular, color bueno.

José Yuste, id. id., de 22 años de edad, estatura 
5 pies 1 pulgada 2 líneas, natural de Sta. Ella, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, 
color moreno.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito.

Fulgencio S. Clemente, vidrio, edad 3(7 año', es
tatura 5 píes, ojos garzoe, barba cerrada, color mo
reno, natural de Ayerbe, demente en el hospital de 
esta capital.

Lo reclama la Junta de beneficencia de la mismo.
Jo'é Domenec Portoles, natural y vecino de Fa- 

bara, labrador, de 35 años de edad, estatura alta, 
delgado de cuerpo, pelo negro, ojos garzos, quebra
do de color y viste al estilo da los labradores del país.

Lo reclama el juzgado de r.a instancia de Caspe.
Núm 716 V

Citrular núm 273 
junta de la Deuja del Estado.

Para que la conversión de la Deuda interior se Ve
rifique con la debida regularidad , y á fin de que los 
acreedores puedan disfrutar de los beneficios que les 
concede la ley de 1.5 de Agosto último, la Junta ha 
acordado que se dé principio á dicha conversión por la 
de los créditos que con arreglo á la misma ley deben 
convertirse en den la diferida al 3 por 103: en su con
secuencia pueden los interesados empezar á presentar 
sus documentos el 17 del actual en las Oficinas de la 
Dirección, desde las nueve de la mañana á las tres de 
la tarde, en la forma siguiente:

Los lunes, martes y miércoles los Títulos al portador 
é Inscripciones trasferibles de la Renta al 4 por 100; los 
Títulos al portador. Inscripciones trasferibles y certifi
caciones de la Deuda consolidada no trasferible al 5 
por 100, y los demas documentos convertibles en Deu
da diferida, con arreglo al artículo o. 0 de la citada ley.

L»s jueves, viernes y sábados los cupones sueltos y 
demas documentos representativos de los intereses de
vengados y no sati,Lehos hasta 30 de Junio ultimo por 
las expresadas rentas al 4 \ 5 por 100.

Los documentos de intereses capitalizables al 3 por 100 
y los demas créditos que c m arreglo á la referida ley 
de 1. - de Agosto y Real decreto de 17 de Octubre úl-
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timo deben convertirse desde luego en Deuda conso
lidad» de dicha Renta al 3 por 103, se presentarán in
distintamente en cualquiera dia de la semana.

Todos estos créditos deben contener el oportuno en
doso á favor de la Dirección de la Deuda del Estado, y 
su presentación se hará con triples facturas por canti
dades que completen á lo menos el valor de un Títülo, 
y con las demas formalidades que se expresan en los 
artículos 62, 63, 67 y 69 del Real decreto de 17 de 
Octubre próximo pasado.

Los modelos de Carpetas se hallarán de manifiesto á 
la entrada de las oficinas de la Dirección, y las carpe
tas se expedirán en la portería del mismo establecimien
to desde el dia 13 del actual.

Con el objeto de facilitar la comprobación de los Cré
ditos con sus facturas, no se comprenderán en estas mis 
que sesenta documentos, excepto en las de los cupo
nes que podrán contener hasta el número de mil.

Los que deseen recibir en pago de sus créditos ins
cripciones nominativas en lugar de títulos al portador, 
lo expresarán asi en las carpetas de presentación.

Tan luego como se hallen preparados y corrientes ioS 
nuevos créditos de la Deuda diferida al 3 por 100 que 
han de darse en pago de los que se presenten á con
vertir. se publicará el oportuno anuncio designando el 
dia desde el cual podrán los interesados acudir á reco
gerlos. ,

Los acreedores que quieran utilizarse de los créditos 
que hayan presentado al cange por creer perjudicados 
sus intereses con la demora que necesariamente han dé 
experimentar en el recibo de los nuevos documentos, 
podrán enagenar las carpetas-resguardos que se les en
tregue por medio de endoso, el cual habrá de exten
derse con las formalidades que se expresan en el Có
digo de Comercio para los de las letras de cambio; ett 
el concepto que para dar mayores garantías á dichas 
Carpetas, se ha acordado estampar en ellas Un sello eti 
seco, y ademas irán visadas por el Gefe del departa
mento de emision-tencdor del Gran Libro, ó funcio
nario autorizado por el mismo. Madrid 4 do Noviem
bre de 18ol —Aristizabal.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
pava conocimiento del público, previniendo á los Alcalde 
y Ayuntamientos dispongan su publicidad por medio de 
edictos que deberán fijarse en todos los pueblos de la pro
vincia en los paraqes de costumbre. Zaragoza 12 No
viembre 1851.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm in.
Administración de contribuciones directas, Estadística y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
El Sr. Gobernador de esta provincia, dice con fecha 

6 del actual á la Administración de mi cargo, lo que 
sigue.

La Dirección general de Contribuciones Directas, 
Estadística y Fincas del Estado, en 30 del pasado Oc
tubre me dice lo que copio.— Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á esta Dirección genefal 
con fecha 22 del actual la Real orden inserta en la 
Gaceta del 23, cuyo tenor es el siguiente:—Excmd. 
Sr.: He dado cuenta á la Reina del expediente ins
truido para llevar á efecto la negociación de las obli
gaciones que tienen pendientes con la Hacienda los 
compradores de bienes y censatarios de la Orden do 
San Juan de Jerusalen, y cuyos interesados no se bao 
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pr; sentado á negociar las suyas respectivas en el plazo 
que se lijó por ílcal ónleu <lc 7 de Marzo de este 
tiño, corno igualmente de las srdicihidcs de algunos de 
los mismos compradores, para que no les pare per
juicio y se les admita no obstante á negociar estas 
obligaciones con el bem ficio que por dicha Rea! dis- 
pijsicion se les concedió. Enterada S. M. de ambos 
extremos, di* lo Hiftirmado por V. K. acerca de ello, 
y en vista de la autorización concedida ai Góluerno 
por la l. y de 4 de Marzo último para negociar *duh s 
obligaciones con el fin de que sus productos figuren 
en los presupuestos.de este año, se ha servido autori
zar á esa Dirección para que en los térmiitos' y con las 
condiciones establecidas en la disposición primera de 
la Real orden de 7 de Marzo, admita y Rtivc á efecto 
la negociación que ios compradores tengan hasta el 
día solicitada de sus propias obligaciones ó que soli
citaren antes del 15 de Noviembre próximo, dignán*- 
dose al propio tiempo resolver S. M., que. desde luego 
se proceda á negociar por punto general con otros in*- 
dividuos las obligaciones otorgadas ya en las provincias 
ó que se otorgaren por nuevas ventas de bienes de la 
procedencia de que se trata, á cuyo lio se observen las 
reglas siguientes:—1.a—Se abre una negociación ge-^ 
neral por provincias de las obligaciones que á favor 
del Kslmio tienen contraidas ó puedan contraer hasta 
el 1 > de Noviembre próximo los compradores de bienes 
y censatarios de la procedencia de las encomiendas de 
la Orden de San Juan de Jcrusalen.— 2 a—Se lija en 
ocho por ciento el descuento ó interés anual que se 
abonará en esta negociación, en lugar del seis que por 
Real orden de 7 de Marzo se señaló á los compradores 
que quisieran negociar las suyas.—3.a—Las proposi
ciones para la negociación se presentarán en pliegos 
cerrados y arregladas al modelo adjunto.— 4 a—Los plie
gos de (|ue habla la regla anterior se dirigirán á la Di
rección general de Contribuciones directas, J¿stad¡4ica 
y Fincas del Estado en Madrid, y á los respectivos Go
bernadores en las provincias.—5.a—No se admitiré nin
gún* pliego si el que lo presenta no acredita haber de
positado en la Tesorería de provincia una cantidad en 
metálico ó en acciones de caminos equivalente á un diez 
por ciento del importe délas obligaciones que trate de 
negociar: un treinta por ciento si el depósito se hiciere 
en títulos del 3 por H 0;- v un sesenta por ciento si 
fuere en títulos del 5 por 100, cuyo depósito será de
vuelto á los que no resulten rematantes.— 6.a—La ne
gociación se hará en doble subasta en Madrid y en las 
provincias, y ambas tendrán lugar cu un mismo día y 
á una misma hora, siendo proposición preferible la que 
ofrezca menor descuento que el ocho por ciento anual 
que se señala como máximun.—7.a—En el caso de 
no haber mas de una licitación, bien en la Córte ó en 
las provincias, la adjudicación recaerá de todos modos 
en quien presente proposición, cuyo descuento no ex
ceda del ocho por ciento. — 8 a—Si hubiere dos ó mas 
proposiciones iguales, se nbrirá entre los que la sus-* 
criban una licitación particular que solo durará media, 
hora.—9 a —La negociación se. verificará precisamente 
el dia L 5 de Diciembre próximo á las d. ce en punto 
de la mañana, y tendrá lugar eir Míotrid en, la nr're'r— 
cion general de Conlribucioues diré.'L.s , Est<ldí-.Uca y 
Fincas del Estado, cuyo acto presidirá el IL'-cctof v 
asistirán á él el Contador y Subdueet- ;s delegados 
por los Directores generales de (bmlal ¡Lo.id, Tesópó y 
Contencioso de la Hacienda públi< . ■ ó no
mayor de lientas; y en las provincias .mt<- i r 
nadores, con asistencia del Adminislradi. • ... no, 
Asesor y Escribano de la Subdeíeg icrun. Dar rrinm- 
pio el acto por la lectura en alta voz de las pH posi
ciones contenidas en los pliegos y el nombre del que lo 
suscriba: el Escribano tomará not i y extenderá testi
monio en que conste la mas beneficiosa, anunciándose

..........  ..... m./’-r-.—* ■ ■

en Ma 'rid en el estrado ó portería de la Dirección y 
el local don le se vcriliquc en las provincias. — 10.a—La 
adjudicación se hará el 10 de Diciembre de este año en 
la Dirección general de Contribuciones directas. Esta
dística y Fincas del Estado^ con asistencia de. los Gi fes 
é individuos designados para autorizar la subasta, á cuyo 
efecto se reunirán previamente los expedientes de la 
doble subasta que hubiere, tenido lugar en Ma
drid y en las provincias.— 11.a—Se leerán todas lás 
proposiciones, que se hubieren presentado, y la Junta 
hará la adjudicación de las obligaciones respectivas á 
cada provincia en favor del que en la doble subasta 
hubiese presentado la propo^ieiou ó proposiciones mas 
ventajosas al Tesoro.— 12 a—Los interesados cu cuyo 
Livor se hiciese la negociación, quedan obligados á in
gresar en las ('.ajas del Tesoro á los cuatro dias siguien
tes de la notificación el importe de las obligaciones ne
gociadas, cuyo pago podr.m hacer en metálico, en bi
lletes de la anticipación de ios Cien millones de reales 
ó en ccrlificdciones de crédito expedidas por la Direc
ción general déla Deuda á favor dolos aeree lores cen
sualistas de la expresada Orden, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 25 de Junio d< I año ultimoj 
con abono en estas últimas del interés ó rédito que tu- 
bieren devengado hasta el dia de su entrega.—13 a— 
Si el postor á cuyo favor hubiese quedado la negocia
ción no verificase el pago mi el término designado en 
la regla anterior, incurrirá en la pérdida del depósi
to de que se hace mérito en la 5.a, á no mediar justas 
causas, que puestas en conocimiento de la Autoridad^ 
lo releven de este perjuicio; pero lo perderá irremisi
blemente si á los doce, dias de hecha la notificación no 
ejecutare el pago de las obligaciones negociadas, ch cuyo 
caso se volverán de nuevo á subastar. — 14.a—En el 
acto de verificar el pago se entregarán al rematante to
das las obligaciones otorgadas que hayan sido objeto 
de la negociación, para que pueda hacerlas efectivas 
<6 sus vencimientos.—15.a—La entrega se hará por car
peta duplicada; una firmada por el Administrador qüe 
retirará el interesado, expresando la cantidad de cada 
una v épocas de sus vencimientos, y otra igual, firmad ai 
por el rematante, quedará para resguardo de, la Ad
ministración, y en ambas pondrá su V. ° B. ° el Go
bernador de la provincia.—16 a—Subrogado el rema
tante en los derechos de la Hacienda por este conceplOj 
los Gobernadores y Gefes de Administración le pres
tarán todos los auxilios que. de unos y otros impetrare 
para hacer efectivo el importe de las obligaciones, ex* 
pidiendo las comisiones de apremio cuando las reclá
male, sin que por esta causa se le irrogue gasto alguno* 
que recalará exclusivamente sobre el que diere lugar á 
ello.— 17 a—La Dirección comunicará á las provincias 
las órdenes correspondientes para que á continuación 
del ammcii' en que. se trascriba esta Re d orden en el 
Boletín oficial, se añada el importe, de fas obligaciones 
que en cada una se hallaren otorgada*; y también anun
ciarán las que se otorgaren hasta el 15 de Noviembre 
próximo, expresando en unas y otras obligaciones las 
fincas de que proceden, y de quedar hipotecadas al 
pago, para conocimiento de los qüó quieran torhar parte 
en I > licitación'.—-18.a—Gomo pudiera sUéeder que en
tre las pnqmsicidnes hechas en la Córte y en tas pro* 
vihciaSj para negociar unas mismas'obligacioues, hu
biere dos iguales, cu este casóla sueite decidiri cuál 
de ellas h i de ser preferida, por ño ser entonces apli* 
cNble la nueva licitación á que sb contrae la regla 
8 a— 19:a—Si se hicieren en Madrid proposiciones que 
abrazasen L¡ riegociacion general de. todas las abhga- 
cianes de las provincias, en este caso se reserva el 
Gobierno la facultad de eXáminarlas y' resolver sobre 
ellas loque estime eonvenícóte.—20.a—LosGobefna- 
dores darán noticia al "Gobierno délas compradores que 
sepiesenlen á negociar sus respectivas obligaciones hasta 
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13 de Noviembre próximo, que es el plazo que para 
el efecto se les concede.—21.Los compradores de 
bienes) censatarios déla procedencia citadaj tendrán un 
mes de término para negociar sucesivamente las obli
gaciones que otorgaren desde el 16 de Noviembre in
clusive cu adelante, bajo las mismas condiciones de la 
Real orden de 7 de Marzo último.—22.a—‘Estas mis
mas obligaciones se negociarán en su defecto por pro
vincias ) bajo las mismas reglas que ahora se previe
nen, cuyo acto tendrá lugar en los dias que la Direc
ción general fijare.—M. me encarga prevenga á V. E , 
corno de su Real orden lo ejecuto, que baga á los ;\d- 
tninistradores de provincia las demas prevenciones que 
estime convenientes, para que sin la menor demora pro
cedan á preparar los trabajos necesarios al puntual 
cumplimiento de las reglas contenidas en la presente 
Real orden, que se insertará inmediatamente en la 
Gaceta y en los Boletines ojicuiles de las provincias para 
Conocimiento de cuantos quieran tomar parle en la ne
gociación; previniendo V. E. á los mismos Adminis
tradores que el dia de la adjudicación vayan provistos 
de cuantas noticias sean necesarias para resolver cual
quiera duda que pudiera ocurrir en este asunto.

Al comunicar á V. esta Dirección general la inserta 
Real orden, para su mas puntual cumplimiento ha es
timado encargarle:

1. ° Que desde luego se sirva remitir á la misma 
un ejemplar del Boletín olicial en que se inserte, con la 
expresión que se previene.

2. ° Que por el correo del dia 16 de Noviembre 
próximo, se sirva remitir igualmente una relación del 
importe de cada una de las obligaciones puramente á 
metálico y épocas de sus vencimientos de los compra
dores de bienes y censatarios de la procedencia indi
cada que no hayan sido negocíalas por sus otorgantes 
basta el dia anterior, usando de la preferencia que se 
les concede.

Y 3. ° Que por el del dia 2 de Diciembre, siguien
te al debí subasta de la negociación, remita asimismo 
el expediente respectivo para que la Junta pueda acor
dar, el dia 10 del mismo, la adjudicación en favor de! 
que hubiere presentado las proposiciones mas venta
josas al Tesoro. Acerca de las obligaciones otorgadas 
desde el dia 16 de Noviembre en adelante que no hu
biesen sido negociadas por los interesados en el mes 
de término que se les concede, se reserva la Direc
ción fijar los diasen que deban salir á la licitación pública.

La /dirección encarece á V. la mayor puntualidad 
y exactitud en este servicio, con el fin de evitar per
juicios al Tesoro y reclamaciones de los rematantes.

Lo traslado á Y. S. para su conocimiento.
Y en cumplimiento á ln que pretiene la anterior Real 

disposición; se inserta en este periódico oficial para que 
llegue ó noticia de aquellos á quienes interese, y de cuan
tos traten de tomar parle en la negociación á que se refie
re , cuyo acto tendrá lugar en esta provincia según que
da ya espresado el dia \. c de Diciembre próestmo «i 
las doce di punto de la mañana en el salón de subastas' 
del Gobierno de la misma.

Con este motivo se inserta también á continuación el mo- ■ 
délo de proposición ó que han de atenerse tos que deseeVt 
presentar alguna , pre'vio el depósito que se fija en la ré- 
gla o a de las consignadas en la espresada Real orden; y 
se advierte que aun cuando en la 17 se manda igualmen
te estampar á seguida el importe de las obligaciones ob
jeto <le la negociación, no puede verificarse una tras otra 
por habír manifestado la redacción del Bolclin que le 
era de todo punto imposible t n el corto periodo que se le 
exigía atendida su mucha cstensi m , caudal de letra, gua
rismos, columnas y demas trabajo material, por tuya 
razón se reasume en años como al final aparece, sin per
juicio de que los interesados á quienes convenga lomar 
mayores datos, se presenten en esta dependencia por la 

cual les serán fácihladas en el acto de sil petieian. Zara
goza 12 de Noviembre de 1851.—Antonio R Prieto.

Resómen que manifiesta por años el importe de las 
obligaciones á metálico á que se contrae la Real or
den anterior ' '

I*'

Zaragoza 12 de Noviembre de I8Ó1.— Prieto.

Obligaciones. .-L7ns. Rs va. mr.s

113 1852 27í.93'9 16
1 14 U 53 273.239 16
114 1(Si)i 275.239 16
114 1855 275.239 16
115 1856 275.331) 16
85 1857 2(*7.2I1 10

1 1858 622 14
1 1859 622 15

657 Totales . 1 585.450 16

Mo u h l o d e pu o po s ic io x .
Provincia de......

Deseando el que suscribe negociar las obligaciorioS 
á metálico otorgadas ya ó que se otorgaren en la pro
vincia ó provincias do . ... hasta el 15 de Noviembre 
próximo por los compradores de bienes y censatarios de 
las encomiendas de la orden do San Juan de Jerusa- 
len, ofrezco hacerme cargo de ellas con el descuento 
ó beneficio de un . .. por Ciento anual, y con sujeción 
á lo que se dispone en la Real orden de 22 de Oclú- 
bre de este año.

Fecha y firma. ,

Ntím Ti 8
Administración de contribuciones indirectas de laprovjhtid 

de Zaragoza.
Se sacan á pública subasta para su arriendo por 

tres años contados desde i.° de Enero de iSp, hasta 
Jt de Diciembre de 1^54. los derechos de las espe
cies de consumo de la ciudad de Gdatayud con la 
esclusiva ó libre venta al por menor bajo el tipo de 
226 646 rs. /8 mrs.

Los dos remates sé celebrarán en los estrados del 
Gobierno civil de la provincia los dias 29 y 28 del 
corriente mes de doce á una de tu mañana , y los 
pliegos de. condiciones se Hallan de m inifiesto en la 
Escribanía de la Subdelegación para conocimiento de 
las personas que quieran interesaise y timo parre en 
la licitación. Zaragoza 12 de Noviembre de 1851 = 
Manuel Artalcjo.

Núm. Ti^
. En el dia tj del ebrrieute mes, y hora de fas 

doce de su mañana se sacan á pública $uba*ta los 
derechos de las especies de consumo del pueblo de 
CastiiDcar para la mejora del diez por ciento sobre 
la cantidad de yo; r rs. vp. Las personas que quié
ran íntere.arSe en ella podrán presentarse en los es
trados del Gobierno de provincia el dia y hbra meri- 
cionado-; adviniendo que el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Escribai í 1 de la Sub- 
delegacion de rentas. Zaragoza /2 de Noviembte de 
18; 1 = M a n u e 1 A r t a I e j o.

Núm. “8 >.
Comandancia de la guardia civil de la provincia de 

Zar agoza.
El dia 16 del mes de Octubre próximo pasado el 

paisano Saturnino de Gracia, vecino de Morar?, rnn_ 
nifestó que la noche anterior, bahía -ido robado él y 
dos carboneros que le a dmpañaban en el puente lla
mado de las Coronas, término de Botorrita’, por dos 
hombres armados; noticioso el cabo comandante del 
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puesto de María, emp ezó á tomar indagacíone*, re
sultando ser falso di<.ho robo, según la declaración 
que el mi'mo Saturnino prestó manifestando, que lo 
había dLtio, porque el día anterior le habiati gana
do el dinero y ropa en el feria! de Zaragoza» y por 
no verse en descubierto á su casa lo había dicho re
sultando que la mayor parte de los robos que dicen 
se cometen son supuestos ccmo el presente; atribli- 
yé ídolo despue', la poca vigilancia de la fuerza del 
cuerprt lo que con permiso del Sr. Gobernador de lá 
provincia, se anuncia para que llegue á noticia de 
todos los habitantes de la misma. Zaragoza ir de 
de Noviembre de 18) z.-Ei Comandante, Diego Mateos.

Reglamento para la ejecución del Plan de estudios- de
cretado por S. M. en 28 de Z'gosto de 18jo.

(CONTlÑÜACION.)
Art. 294. Comprendiendo lo dispuesto en el artí

culo anterior á los alumnos internos de los seminarios 
conciliares, según lo dispuesto en los artículos desde 
el 8 i al 90 del Plan de estudios, con las restriccio
nes que en los mismos se establecen , se habrán de 
observar, para que esto pueda verificarse, las formali
dades siguientes;

1 .a El Hedor de cada seminario remitirá á la 
Universidad del distrito, dentro de ios ocho dias pri
meros del mes de Octubre, copia de la matricula de 
dicho establecimiento, autorizada con su firma y la 
refrendación del Secretario, y á los 15 días después 
de concluido el curso una nota de los que hubieren 
sido examinados y aprobados. La matrícula expre
sará para cada alumno su nombre, el de sus padres 
ó encargados, la residencia de estos, el pueido de su 
naturaleza, la pensión que disfruta y por quien ó cómo 
está pagada.

2 .a Los cursantes que se hallen en esto caso y quié
ran continuar sus estudios en algun instituto, presen
tarán su instancia al Hedor del distrito universitario, 
acompañando la certificación de examen y prueba del 
curso ó cursos hechos en el seminario; y el mismo 
Redor, compulsando las listas de que habla la regla 
anterior, ú oficiando al Hedor coi respondiente, si 
los estudios hubieren sido hechos en seminario de otro 
distrito, para que haga lo propio, decretará la admi
sión del alumno, comunicando aviso al Director del 
Instituto para que proceda á su examen y le ma
tricule en los términos que dirán los artículos si
guientes,

Art. "295. Los estudios hechos por los jóvenes com
prendidos en los tres artículos precedentes serán ad
mitidos en los Institutos, no por cursos completos, 
sino por asignaturas -sueltas; debiendo los alumnos, 
para la admisión, si proceden de establecimientos éx- 
trangeros , sufrir sobre cada asignatura un examen 
riguroso del modo que se dirá mas adelante.

Art. 296. En el caso de ser aprobado el cursan
te en todas ó en parte, de dichas asignaturas, se te 
formará con las aprobadas el curso ó cursos académi
cos á que las mismas correspondan, guardando para 
ello la clase, órden y nün ero de las que con ponen 
cada uno de los años escolares especificados Cn 11 sé- cion 
cuarta de este reglamento; pero que-hn do suj' t< s los 
alumnos que asi lo hicieren á cursar por completo los 
cinco años que constituyen la segunda en-eTianza.

Art. 297. Si Ias asignaturas de querc u'ien ijiro- 
bados dichos cursantes compusieren uno ó m»» años 
^le. la segunda enseñanza, según el Plan vigente, y a-le
mas sobrase otra peculiar del año siguiente, 1 । por 
eso se entenderá hecho este último año, aht-’s Ih .j o de
berán ser en él matriculados; pero si no filiase mas 
que una asignatura para completar el año, no siendo 
de las principales, se1, les abonará el curso con obli
gación de estudiar la asignatura que falte, simultá
neamente con las peculiares del curso en que les loque 

ser matriculados.
Art. 298 La simultaneidad autorizada ten la dis

posición anterior es relativa á Un solo curso, y por 
lo tanto no se permite simultanear asignaturas de dos 
ó mas cursos diferentes con aquel en que el alumno 
deba ser matriculado.

Art. 299. Los alumnos que incorporen sus estu
dios en la forma expresada satisfarán los derechos ín
tegros de matrícula señalados en el reglamento para 
cada uno de los cursos que de aquellos estudios se les 
forme; y sin que acrediten haber hecho estos pagos no 
podrán ser incluidos bajo ningún pretexto en la ma
trícula correspondiente.

Art. 300. Los comprendidos en el att. 291 podrán 
incorporar en los Institutos los estudios hechos por 
ellos, formando con las asignaturas aprobadas los cur
sos correspondientes, en los términos que disponen 
los artículos anteriores, pero sin nuevo examen ni pa
go de derechos.

Art. 301. Los que hubieren comenzado en país 
CXtrafigero los estudios correspondientes á alguna fa
cultad podrán continuarlos cn las escuelas de España, 
incorporando las asignaturas aprendidas, siempre que 
sean las mismas y ésten hechas en el mismo tiempo 
que se exige cn dichas escuelas; cuando esto último 
no suceda, completarán el tiempo necesario, abonán
doseles únicamente el ya ehipléado cu el estudio.

Art. 302. Lo mi^mo sucederá respecto de, los es
tudios hechos cn escuelas especiales extrangeras, ve
rificándose del propio modo la incorporación de las 
escuelas nacionales de igual clase.

Art. 303. Los interesados comprendidos en los dos 
artículos anteriores, deb rán presentar cerlifí<aciones 
de los estudios que hubieren hecho y aprobado en el 
extrangeroi ademas se sujetarán al examen de las 
materias que incorporen, y pagarán los derechos cor
respondientes, lodo según queda prevenido respecto 
de los estudios de segunda enseñanza.

^5"e continuará )

PARTE NO OFICIAL.
La condtlta de ebujano de la villa de Torga á 

partido cerrado se halla vacante^ su dotación anual 
consiste en 1500 fs. pagados por el apuntamiento. Los 
aspirantes dirigirán sus solí, iludes Jrniuas de porte al 
Sr presidente de la Corporation, hasta el dia 3-3 
del actual, en donde se hallará el pliego de (on.iii io
nes aprobado por el Eximo Sr. Gobernador de Lt 
provincia.

El apuntamiento constituí tonal de Remolimos, en l s 
dias id, 20 y 23 del corriente, sacará á pública su
basta el arriendo del horno de pan cocer pertenecien
te á los propios del misma*, el que quiera interesar
se en diiho arriendo, acudirá en los dias citados y 
hora de las dos de su tarde á las casas consistoria
les, donde se tendrán de manifiesto Ls paitas ba
jo los Lítales se ha de proceder á la subasta

El apuntamiento constitucional de la villa de 
Maella, sacará á pública subasta en los dias 9 y 
16 del corriente y hora de las once de su mañana 
los derechos de las especies de consumos en la 
venta al por menor con la esdusivi para el año ¡8)2, 
con sujeción al pliego de condipitoes que estará de 
manifie to en la secretaría de a)uutamiento.

En los días 16, 13 y 30 del corriente, de 10 á (i 
de sus . mañanas, se arrendarán con la superior auto
riza ion, el horno de cocer pan, el local nuevo de ven
der carne y el'acotamiento de 11 caía de Val de Cas- 
Ít llar. pertenecientes á lospropios de Castejou de Valde- 
jasa-, cuyos tres rem ites se celebrarán en la sala 1011- 
sistorinl del mismo, bajo los pactos que se pondrán de 
manifiesto', lo cual se anuncia al públiio para inteli
gencia de los licitadoreg
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